
Inicio de la Formulación del Presupuesto 
General del Estado (PGE) – Gestión 2026

Se comunica a todas las entidades del Sector Público que en el marco 
del Calendario Presupuestario aprobado mediante Resolución Bi-
Ministerial Nº 08/2019 de fecha 13 de marzo de 2019, deben cumplir 
con los plazos establecidos para la entrega de su Plan Operativo Anual 
(POA) y anteproyecto de presupuesto institucional para la gestión �iscal 
2026; mismo que será remitido a la Asamblea Legislativa Plurinacional 
conforme establece la Constitución Política del Estado.

En este contexto, las entidades públicas deben realizar la evaluación del 
Presupuesto Institucional Plurianual para su actualización e iniciar la 
elaboración del POA y Presupuesto Institucional Anual, considerando el 
presupuesto aprobado mediante Ley Nº 1613 publicada el 01 de enero 
de 2025, del PGE Gestión 2025.

La Paz, 16 de abril de 2025
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¡Somos el Gobierno de la Industrialización!


